
 

  

Acuerdos de 3 de noviembre (primera sesión): 
 
1. Proyecto de Ley del Principado de Asturias de autorización de 

endeudamiento como consecuencia de las necesidades de financiación generadas 
por el déficit público del ejercicio 2019 (11/0142/0004/09256). 

En el asunto de referencia, en el que el Consejo de Gobierno solicita en el 
acuerdo de presentación en la Junta General del Proyecto de Ley epigrafiado la 
declaración de urgencia y la tramitación en lectura única, la Mesa, al amparo del 
artículo 37.1 d) del Reglamento de la Junta General, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proyecto de ley y admitirlo a 
trámite. 

Segundo. Trasladar a la Junta de Portavoces la petición de tramitación en 
lectura única, a los efectos del artículo 165.2 RJG. 

Tercero. Dado el carácter subsidiario de la petición de declaración de 
urgencia para la tramitación del proyecto de ley, posponer la decisión sobre la misma 
a la que se adopte sobre la petición de lectura única. 

Cuarto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de mecenazgo cultural, científico, tecnológico y 
deportivo (11/0143/0012/09185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre defensa ante el Gobierno Central del Corredor Atántico Noroeste 
(11/0178/0300/09190). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre aprobación de un Plan de Respaldo Financiero a las empresas asturianas 
(11/0178/0301/09201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre aprobación de un Plan de rescate destinado a los sectores más afectados por la 
crisis económica (11/0178/0302/09235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas en relación a la prevención del suicidio y la 
mejora de la coordinación y la colaboración entre la Atención Primaria y las 
unidades de Salud Mental (11/0178/0303/09275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre defensa ante el Gobierno Central del Corredor Atántico Noroeste 
(11/0179/0194/09189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 



 

  

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre aprobación de un Plan de Respaldo Financiero a las empresas asturianas 
(11/0179/0195/09200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre aprobación de un Plan de rescate destinado a los sectores más afectados por la 
crisis económica (11/0179/0196/09234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación de la Diputada del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud en materia de salud mental y, más 
en concreto, sobre el Plan de Salud Mental (11/0181/0454/09180). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 



 

  

don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de infraestructuras, en concreto sobre el estado de los viarios de acceso y el 
entorno del Museo del Jurásico (11/0181/0455/09186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre la evaluación de los resultados del Plan de Salud Mental 2015-2020 y los plazos 
para la presentación de un nuevo Plan (11/0186/1114/09181). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre las medidas pensadas para solucionar los problemas de 
inestabilidad geológica que afectan a los accesos y al entorno del Museo del Jurásico 
(11/0186/1115/09187). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué motivos sanitarios llevan a su Consejería a avalar el comienzo de 
las competiciones deportivas de fútbol amateur o juvenil (11/0186/1117/09239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuáles son las causas de que se descarte el 
proyecto de la AS-12 tal cual estaba prometido a las y los vecinos y a las instituciones 
locales (11/0186/1118/09240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre cuándo tiene pensado el Gobierno del Principado llevar a cabo el 
desarrollo reglamentario de la Ley 8/2018, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Grupos de Interés, necesario para la  implementación del Registro de Grupos de 
Interés (11/0186/1119/09259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si tiene pensado el Gobierno del Principado desarrollar la Ley 
8/2018, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés en lo relativo al 
Estatuto del Denunciante (11/0186/1120/09263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si dispone de la contabilidad analítica de la epidemia y de 
indicadores identificados que permitan prever el impacto presupuestario de una 
determinada tasa de contagios y, así, poder diseñar un plan de anticipación para los 
ajustes que fueran necesarios en las cuentas asturianas (11/0186/1121/09268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre en qué 
estado de tramitación se encuentran el proyecto y la obra de saneamiento de la 
Cuenca del Río San Miguel en Ribadesella y qué planes al respecto tiene el 
Gobierno del Principado (11/0186/1122/09269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre la evaluación de los resultados del Plan de Salud Mental 2015-2020 y los plazos 
para la presentación de un nuevo Plan (11/0188/1260/09183). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
21.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre las medidas pensadas para solucionar los problemas de 
inestabilidad geológica que afectan a los accesos y al entorno del Museo del Jurásico 
(11/0188/1261/09188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si cee su Consejería que puede suponer un riesgo sanitario el inicio de 
las competiciones amateur de fútbol y qué motivos sanitarios llevan a avalar el 
comienzo de las competiciones deportivas de fútbol amateur o juvenil 
(11/0188/1262/09243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre si se va a desarrollar un programa 
diferente al programa In Itineras, que plantea financiar investigación en el sector 



 

  

privado, que atienda a todas las áreas de  conocimiento y por qué no se centra en 
financiar investigaciones que se desarrollen en el sector público 
(11/0188/1263/09244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuáles son las causas de que se descarte el 
proyecto de la AS-12 tal cual estaba prometido a las y los vecinos y a las instituciones 
locales (11/0188/1264/09245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué valoración hace su Consejería de la gestión de la guardia en las 
alertas alimentarias durante el estado de alarma sanitaria, y si considera que se 
vulneraron los derechos laborales y que fue una gestión eficaz y eficiente 
(11/0188/1265/09246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre por qué se cancelaron o suspendieron las inspecciones de los 
veterinarios/as de control oficial durante los primeros momentos de la alarma 
sanitaria, por qué la dirección de la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad 
Ambiental y Consumo no consideró actividad esencial la inspección de los 
veterinarios/as en el abastecimiento de alimentos durante el estado de alarma, y 
otras cuestiones relacionadas (11/0188/1266/09248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si tiene pensado el Gobierno del Principado desarrollar la Ley 
8/2018, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés en lo relativo al 
Estatuto del Denunciante (11/0188/1267/09260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 



 

  

Presidencia sobre cuándo tiene pensado el Gobierno del Principado llevar a cabo el 
desarrollo reglamentario de la Ley 8/2018, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Grupos de Interés, necesario para la  implementación del Registro de Grupos de 
Interés (11/0188/1268/09261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si disponen de la contabilidad analítica de la epidemia y de 
indicadores identificados que permitan prever el impacto presupuestario de una 
determinada tasa de contagios y, así, poder diseñar un plan de anticipación para los 
ajustes que fueran necesarios en las cuentas (11/0188/1269/09266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre en qué 
estado de tramitación se encuentran el proyecto y la obra de saneamiento de la 
Cuenca del Río San Miguel en Ribadesella y qué planes al respecto tiene el 
Gobierno del Principado (11/0188/1270/09267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
por qué se cancelaron o suspendieron las inspecciones de los veterinarios/as de 
control oficial durante los primeros momentos de la alarma sanitaria, por qué la 
Dirección de la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo 
no consideró actividad esencial la inspección de los veterinarios/as en el  
abastecimiento de alimentos durante el estado de alarma, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/0547/09236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si cree su Consejería que puede suponer un riesgo sanitario el inicio de las 
competiciones amateur de fútbol, si los empleadores de los jugadores de fútbol 
amateur o juvenil van a reaccionar negativamente cuando haya ceses de actividad 
por contagio o confinamiento y qué motivos sanitarios llevan a avalar el comienzo 
de esas competiciones deportivas (11/0189/0548/09237). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué valoración hace su Consejería de la gestión de la guardia en las alertas  
alimentarias durante el estado de alarma sanitaria y si considera que se vulneraron 
los derechos laborales y que fue una gestión eficaz y eficiente (11/0189/0549/09238). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidad sobre si se va a desarrollar un programa diferente al 
programa In Itineras, que plantea financiar investigación en el sector privado, que 
atienda a todas las áreas de conocimiento y por qué no se centra en financiar 
investigaciones que se desarrollen en el sector público (11/0189/0550/09241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre qué cursos formativos ha impartido el Instituto Adolfo Posada en el marco del 
Plan de formación en materia de transparencia para empleados públicos, previsto 
en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés (11/0189/0551/09262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del convenio relativo al proyecto 
de Consolidación del castro Chao de San Martín, suscrito con el Ayuntamiento de 
Grandas de Salime (11/0191/0533/09194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

37.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre contratos y pliegos de las 
concesiones relativas a los servicios de transporte general y permanente de viajeros 
por carretera en diversos concejos asturianos, incluyendo los pagos a cuenta entre 
2016 y 2020 inclusive:  Z-0026, Z-0028, Z-0030, Z-0073, Z-0091, Z-0097, Z-3340, Z-3376, 
Z-3377, Z-0031 y  Z-0203 (11/0191/0534/09242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
38. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre número de rastreadores y perfil 
profesional/capacitación de esos rastreadores a  31 de mayo,  30 de junio, 31 de julio, 
31 de agosto, 30 de septiembre y 30 de octubre de 2020 (11/0191/0535/09247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
39. Información del Consejo de Gobierno sobre movimiento y situación 

de Tesorería correspondientes al tercer trimestre del año 2020 (11/0205/0032/09270). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65, apartado 2, del Texto Refundido del Régimen Económico 
y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre movimiento y situación de Tesorería. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
40. Información del Consejo de Gobierno sobre el estado de ejecución 

del presupuesto y sus modificaciones a 30 de septiembre de 2020 
(11/0205/0033/09271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65, apartado 1, del Texto Refundido del Régimen Económico 
y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre el estado de ejecución del presupuesto y sus modificaciones. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
41.  Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito 

a largo plazo formalizadas durante el tercer trimestre de 2020 (11/0205/0034/09272). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Principado de Asturias 8/2019, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 2020, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a largo plazo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
42. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

suplemento de crédito tramitado durante el tercer trimestre de 2020 
(11/0205/0035/09273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32, apartado 2, del Texto Refundido del Régimen Económico 
y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de suplemento de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
43. Solicitud de la Diputada del  Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para 
que informe sobre el Plan de Salud Mental 2015-2020 (11/0217/0383/09182). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

  

 
44. Solicitud del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Carlos Fanjul Viña de comparecencia ante Comisión del Director General de 
Enseñanzas Profesionales para que informe sobre todo lo relacionado con asuntos 
de su competencia (11/0218/0374/09184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión del responsable de la Oficina de 
Movilidad, don Ignacio Alonso Rodríguez para que informe sobre la política en 
materia de transporte y, más en concreto, en relación al transporte escolar 
(11/0218/0375/09216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Escrito del Presidente de la Fundación Bancaria Caja de Ahorros de 

Asturias sobre designación de Patrono (11/0225/0021/09179). 
En el asunto de referencia, correspondiente a la solicitud del Patronato de 

la Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias, oficiada por su Presidente, para 
que, con el límite temporal del 31 de diciembre, la Junta General, a la que, como 
entidad fundadora, le corresponde un Patrono, proponga a quien haya de suceder al 
actual, cuyo mandato concluye el 28 de noviembre, y que, según el artículo 10 de los 
Estatutos de la Fundación, continuará en su cargo hasta que se produzca el 



 

  

nombramiento del sustituto, la Mesa acuerda dar audiencia a la Junta de Portavoces, 
para, al amparo del artículo 225.3 del Reglamento de la Cámara, adoptar las oportunas 
disposiciones de procedimiento a fin de sustanciar la propuesta. 

 


